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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE AGOSTO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 

elel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 

Romaní.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Gu­

tiérrez del Castillo, Guardia Ruiz y Orive Martín.-Asistió 

también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 

estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 

Martí Ba1lesté. 
Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 

y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 

fecha 21 de julio último, tras1adando una resolución del 

Ministerio de la Gobernación, de 16 del mismo mes, por la 

que se desestima el recurso de alzada interpuesto por doña 

María Sánchez y D. Federico Chaves, arrendatarios de la 

finca número 28 de la calle del Tesoro, contra el acuerdo 

municipal, de 21 de enero del corriente año, que queda 

fi.r l11e y subsistente, por el que se declaró incluída la refe­

n~a finca, propiedad de D. Emilio Lledós, en el Registro 

Publico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Ha cienda 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 5.510,04, con cargo a la partida 561 del vigente presu­

puesto, con destino a trabajos de reparación en la calefacción 

del grupo escolar nacional Cervantes. 
3.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 8.818,46, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 

de pintura en las escuelas sitas en la calle del General 

Sanjurjo, 18. 
4.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 5.087,68, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los anteriores, para la realización de tra­

bajos de fontanería en el grupo escolar nacional José Anto­

nio, de Canillas. 
5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 8.604, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 

Enrique Mendiola mobiliario con destino al grupo escolar 

nacional Nuestra Señora de la Almudena. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 7.174,50, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los anteriores, para adquirir de 'la casa 

Bernardo S. Zamora estufas con destino al grupo escolar 

nacional Legado Crespo. 
7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 1.186,25, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los anteriores, para la adquisición de boca 

de riego y una manga con destino al grupo escolar nacional . 

San Isidro. 
8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 3.735,20, con cargo a la misma partida presupuestaria 

que se indica en los anteriores, para la adquisición ele la 

casa Bernardo S. Zamora de estufas con destino al grupo 

escolar nacional Lope ele Vega. 
9.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de Rese­

tas 900, con cargo a la misma partida presupuestaria ' que . 

se inelica en los anteriores, para el arreglo . del mobiliario 

de la escuela nacional sita en la calle del Capitán Blanco 

Argibay por el industrial D. Enrique Mendiola. 
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10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.475, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la reparación del mobi­
liario de la escuela sita en la calle de Ferrer del Río, 34, 
por el industrial D. Enrique Mendiola. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gásto de pese­
tas 4.168,52, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en las e cuelas nacionales de la calle de 
Diego de León, 30. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.662,65, con cargo a la misma partida presupuestaria 
·que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar nacional San Isidoro. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.559,85, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de obras 
en la escuela nacional graduada, número 1, de Vicálvaro 
(casco). 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 21.250, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para adquirir de la casa Muebles Maldonado (So­
ciedad anónima) mobiliario con destino al grupo escoiar 
nacional Luis Moscardó (Sección de niños) . 

] 5. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.465, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para adquirir de la casa Mue­
bles Maldonado (S. A.) mobiliario con destino al grupo 
escolar nacional de Aravaca. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado pOI: la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.310, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ahteriores, para adquirir de la casa 
Muebles Maldonado (S. A.) mobiliario con destino al grupo 
escolar nacional José Antonio, del término de Fuencarral. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.900, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Muebles Maldonado (S. A.) mobiliario con destino al grupo 
escolat nacional Amador de los Ríos. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 5.900, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores,- para adquirir de la casa 
Muebles Maldonado (S. A.) mobiliario con destino al grupo 
escolar nacional Calvo Sotelo. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.310, con cargo a la misma partida presupuestaria 
·que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Muebles Maldonado (S. A.) mobiliario con destino al grupo 
escolar n;¡.cional Francisco Ruano. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.600, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de· la casa Muebles 
Maldonado (S . A.) mobiliario con destino a la graduada 
escolar nacional sita en la calle de San Cosme, 24. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.800, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Muehles 

TO DE MADRID 

Maldonado (S. A.) mobiliario para el grupo escolar nacio­
nal Portugal. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.875, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Muebles 
Maldonado (S. A.) mobiliario para la escuela nacional sita 
en la calle de Diego de León, 30. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñan¡¡:a, un gasto de pese­
tas 13.200, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Muebles Maldonado (S. A.) mobiliario para el grupo esco­
lar nacional Luis Moscardó. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.652,50, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Ignacio Rumbao mobiliario para la escuela nacional mixta 
de Panderón (Canillas). 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.090, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Carlos 
Carrasco Gómez mobiliario para la escuela nacional sita 
en la calle de Ferrer del Río, 42. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.000, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Carlos 
Carrasco Gómez mobiliario para el grupo escolar nacional 
Joaquín Costa. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.320, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Ignacio 
Rumbao mobiliario para el grupo escolar nacional Joaquín 
Sorolla. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.340, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Carlos 
Carrasco Gómez mobiliario para el grupo escolar nacional 
Santa Teresa de Jesús. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.656, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los anteriores, para adquirir de la casa Ignacio 
Rumbao mobiliario para la escuela de niñas del Llano Cas­
tellano, carretera de Francia, 9, kilómetro 8. 

30. Aprobar,_teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.490, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para . adquirir de la casa 
Ignacio Rumbao mobiliario· para la graduada escolar de 
niñas José Antonio (calle de Nieremberg, 15). 

31. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 8.520, con cargo a la misma partida presupuestana 
que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Muebles Maldonado (S. A.) mobiliario para el grupo esco­
lar nacional Beatriz Galindo: 

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl·dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pes~­
tas 1.658, con cargo a la misma partida presupuestan a 
que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Ríodiel tela para confeccionar mantelerías para el comedor 
escolar del grupo nacional General Mola. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese-
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tas 9.325, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para adquirir de la casa 
Enrique Otega (antigua casa Andión) toldos para el gmpo 
escolar nacional General Mola. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 700, con cargo a la partida 559 del vigente presupuesto, 
para safisfacer a la propiedad de la finca número 1 i ele la 
calle de Germán Pérez Carrasco, donde estuvo la Escuela 
de Orientación Profesional del barrio de Canillas, el im­
porte de las obras a realizar en dichos locales. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 750,10, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para satisfacer a D. Eladio 
Morillo Aboy, propietario de la finca número 37 del paseo 
de la Florida, donde está instalado el grupo escolar nacional 
Donoso Cortés, el porcen!aje que corresponde abonar a la 
Corporación como inquilina del citado inmueble. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.r unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 750, con cargo a la partida 572 del vigente presupuesto, 
para trabajos de reparación del aparato de proyección cine­
matográfica, propiedad de la Corporación, para servicios 
en los Internados municipales. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.500, con cargo a la partida 581 del vigente presu­
puesto, para la concesión de una ayuda económica para el 
funcionamiento del comedor escolar establecido en la escuela 
nacional sita en la calle de Alejandro Rodríguez, 9. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 39.011,82, con cargo a la partida 666 del vigente presu­
puesto, para la realización de trabajos de pintura en el grupo 
escolar Francisco Fatáu. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta ·10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.145,90, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en el grupo escolar San Isidro (exteriores). 

40. Aprobar, teniendo en cuerita lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 49.516,74, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para instalación de protec­
ciones metálicas en el grupo escolar de El Pardo. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.109,55, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar San Isidoro (niños). 

42. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 26.260,87, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos de pintura en el grupo escolar General Mola; de­
biendo realizarse dichos trabajos mediante la correspon­
diente subasta. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.873,48, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para trabajos de calefacción 
en la vivienda. del Conserje del grupo escolar Isabel la 
Católica. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 20.449,57, con cargo a la misma partida presupuestaria 
qu~ se indica en los anteriores, para la realización de tra­
baJOS de pintura en el grupo escolar Tomás Bretón (niñas). 

45. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.314, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de diver­
sos trabajos en el grupo escolar Sanz Raso (Vallecas). 

46. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 17.804,13, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para obras de construcción 
de una fosa séptica en el grupo escolar José Antonio (Cha­
martín). 

47. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Eriseñanza, un gasto de pese­
tas 721,05, con cargo a la partida 25 del vigente presu­
puesto, para abonar al Canal de Isabel II el importe de las 
obras de una toma de agua realizadas en la finca número 9 
de la ronda de Toledo, donde está instalado el grupo es-
colar Luis Vives. . 

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
] unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.825, con cargo al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al Maestro nacional D. Fer­
nando Laredo Sánchez . el importe de la indemnización por 
casa-habitación correspondiente a los meses de octubre, no­
viembre y diciembre del año 1952. 

49. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 324 
pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para satisfacer a la Maestra nacional doña Juliana 
Lafont Lopidana el importe de la indemnización por casa­
habitación correspondiente a dieciséis días del mes de .octu­
bre de 1952. 

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 608,33, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer al Maestro nacional D. Valen­
tÍn Ruiz Fernández el importe de la indemnización por 
casa-habitación correspondiente al mes de diciembre de 1952. 

51 . Aprobar un gasto de 6.428 pesetas, con cargo a la 
partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de la Sección Especial de la J efatma de Policía 
Urbana el importe de su participación en multas impuestas 
y hechas efectvias durante el mes de mayo del corriente año. 

52. ' Aprobar un gasto de 2.128,50 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal del Servicio de Limpiezas su participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el primer tri­
mestre del corriente año. 

53. Aprobar un ga to de 390 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riOl-es, para satisfacer al personal de Cementerios su par­
ticipación en las multas impuestas y hechas efectivas en 
el de Nuestra Señora de la Almudena durante el primer 

_. trimestre del corriente año. 
54. Aprobar un gasto de 3.100 pesetas, con cargo a la 

misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para satisfacer al personal del Mercado Central de 
Pescados su participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el primer trimestre del corriente año. 

55. Aprobar un gasto de 6.275 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal del Mercado Central de Frutas y Verduras el 
importe de su participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el cuarto trimestre del ejercicio de ] 952. 

'56. Aprobar un gasto ' de 36,30 pesetas, con cargo al 
capítulo de Res11ltas del vigente presupuesto, para abonar 
al personal del Mercado Municipal de Tirso de Malina el 
importe ele su participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas durante el ejercicio de 1952. 

57. Aprobar un gasto de 83,33 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para ahonar 
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al personal del Mercado de la Cebada la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante los meses 
de junio, julio y agosto elel año 1952. 

58. A probar un gasto de 115 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al personal del Mercado de la Cebada el importe de 
su participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo semestre del año 1952. 

59. Aprobar un gasto de 115,50 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al personal del Mercado de Olavide el importe de su parti­
cipación en las 'multas impuestas y hechas efectivas duranle 
el ejercicio de 1952. . 

60. Aprobar un gasto ele 1.072,50 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de Parques y Jardines el importe de su partici­
pación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el primer trimestre del actual ejercicio. 

61. Aprobar un gasto de 1.309,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal del Servicio de Limpiezas su participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el cuarto 
trimestre del ejercicio de 1952. 

62. Aprobar un gasto de 3.100 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al personal del Mercado Central de Pescados el importe 
de su participación en las multas impuestas y hechas efec­
tivas durante el cuarto trimestre del ejercicio de 1952. 

63. Aprobar un gasto de 2.200 pesetas, con cargo a 
la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal del Mercado Central de Frutas y Verduras su parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el primer trimestre del corriente año. 

64. Aprobar un gasto de 1.072,80 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al personal de Parques y Jardines su participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante e! cuarto 
trimestre del ejercicio de 1952. 

65. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que determine la Intervención, 
para conceder una gratificación al Jefe y funcionarios del 
N egociado del Arbitrio sobre Solares edificados y sin edi­
ficar por los trabajos extraordinarios realizados para la 
matrícula municipal del mencionado arbitrio. 

66 a 71. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado 11.) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención del pago de derechos en las licencias de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A D. Manuel Cela N úñez, para carnicería en la calle 
ele Galileo, 58, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

A doña Josefa Moral de la Calle, para despacho de 
leche en la calle de Toledo, 106, por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial. 

A doña Eusebia Pérez Cabo, para lechería en la calle 
de Quesada, 3, por fallecimiento ele su esposo, anterior 
industrial. 

A doña Amalia Pomareda Soler, para perfumería en la 
avenida de la Reina Victoria, 28, por fallecimiento de su 
mad re, anterior industrial. 

A doña Inés Prieto Piquero, para taller de maquinaria 
en la calle de Regueros, 7, por fallecimiento de su esppso, 
anterior industrial. 

A D. Eugenio Vidal Navarro, para almacén ele trapos 
en la calle del General Aranda, 5, por traslado forzoso 
desde la carretera de Francia, 23, en que estaba instalado. 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como cDnsecuencia del expediente incoado a nombre 
de D. Antonio Menénelez Rodríguez, relativo a licencia ele 

apertura para despacho de carbón en la calle de Martínez 
Izquierdo, 16, visto que dicha industria ha sido cedida por 
su padre, D. Marce!ino Menéndez, anterior industrial: 

Primero. Conceder exención en el pago de derechos a 
favor de D. Antonio Menéndez Rodríguez para la indus­
tria ejercida, por aplicación de lo establecido en el apar­
tado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora. 

Segundo. Anular el acta de invitación número 3.537 
de 1949, así como todas las actuaciones llevadas a cabo y 
derivadas de la misma. 

Tercero. Que se abonen los derechos liquidados por 
la Intervención en 23 de enero del corriente año, por co­
rresponder a la ampliación de la industria en relación con 
la que estaba autorizada y objeto del cambio de nombre. 

Cuarto. Devolver al interesado la cantidad de 1.725 
pesetas a que asciende e! recibo número 3.382 ; devolución 
que ha de tener lugar: por la suma de 1.650 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestariQ, y por la de 75 pesetas, 
con cargo al Fondo de depósitos; y 

Quinto. Que por el interesado se satisfaga simultá­
neamente otro recibo de 1.033,20 pesetas, que corresponde 
a los derechos liquidados, referidos en e! apartado tercero 
de este acuerdo, distribuÍdos en la siguiente proporción: 
984 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y 49,20 
pesetas, con cargo al Fondo de depósitos. 

Con anterioridad a que se dé curso a las órdenes de 
devolución deberá la Caja de! Fondo de Inspección rein­
tegrar a arcas municipales el importe del premio acreditado 
a los Inspectores, por la cuantía de 375 pesetas. 

73. Conceder a D. Joaquín Ve1asco Martín, en repre­
sentación de la Cruz Roja Española, de conformidad con 
lo establecido en e! artículo 438 de la vigente ley de Ré­
gimen local, y teniendo en cuenta 'el carácter benéfico de 
dicha institución, exención en e! pago de derechos por obras 
y vallas con relación a la construcción para dispensario­
hospital que ha de verificarse en un solar de la calle ele 
Dulcinea, con vuelta a las calles B y C. 

74. Conceder a D. Tomás Gutiérrez Rocandio, de con­
formidad con lo establecido en el apartado cuarto de la 
base quinta de la Ordenanza de exacciones número 21, 
la exención en el pago de derechos por la intervención 
y hospitalización en el Equipo Quirúrgico de su esposa, 
doña Julia Mesoneros Jiménez, teniendo en cuenta e! carác­
ter urgente de la intervención y que el interesado satisface 
un alquiler anual de 300 pesetas por el cuarto que habita. 

75. Conceder a doña Leonarda Rubio Gómez, de con­
formidad con lo establecido en el apartado cuarto de la 
base quinta de la Ordenanza de exacciones número 21, en 
relación con el artículo 441 de la vigente ley de Régimen 
local, la exención en e! pago de derechos por la intervell­
GÍón que le fué practicada en el Equipo Quirúrgico a su 
hijo, teniendo en cuenta el carácter urgente de dicha inter­
vención y que la interesada carece de medios económicos. 

76. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con ~1l 
no fiscal sobre consumiciones con D. Luciano AsenJo 
Nicolás, como socio gestor de la Sociedad limitada Asenjo 
y Abad, concesionaria de! servicio de restaurante de! hotel 
Florida, situado en la plaza del Callao, 2, por e! epígrafe. 2.° 
ele la Ordenanza de exacciones número 41 , por doce 
meses ele funcionamiento al año, en la cifra global de pese

3
-

tas 130.692,27, con vigencia desde elide julio de ~95 
hasta e! 30 de junio ele 1955, y en e! caso · ele que e! mte: 
resada no aceptare la cuantía que se le fija, cont1l1uara 

tributando por declaraciones juradas, con las consiguientes 
visitas comprobatorias de la Inspección. 

77. Celebrar un concierto para e! pago del impuesto 
sQbre consumos y servicios de l~ljO con D. José Fernánd~~ 
Boz, empresario ele la sala de fiestas Salamanca, enc1ava~ 
en la calle del Conele de Peñalver, 6, por las cifras e 
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173.544,90 pesetas por dicho impuesto y 4.771,28 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal, comprendiendo el epí­
grafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, por 
doce meses de funcionamiento al año, con arreglo al modo 
de funcionamjento que se especificará en el documento que 
se extienda, y con vigencia desde elIde septiembre de 1953 
hasta el 31 de agosto de 1955, comprometiéndose a aportar 
la correspondiente garantía por el importe de una men­
sualidad. 

78. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento enclavado en la calle de Joaquín 
García Morato, 169, con efectos desde el 25 de octubre 
de 1947, fecha en que se verificó su transfomación en venta 
exclusiva ele frutos secos y caramelos, y al quedar subsis­
tente el acta de ' invitación de la Inspección número 4.324 
de 1952, deberán deducírsele de su liquidación las cuotas 
satisfechas a aquel gremio durante dicho período de tiempo 
hasta el 30 de s~ptiembre de 1952, que comprende el acta, 
y una vez ej ecutado el acnerdo, exigir al interesado el 
pago de la cantidad que corresponda. 

79. Conceder la baja en el concierto vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gremio fiscal de restaurantes económicos del esta­
blecimiento sito en la calle de Luchana, 23, propiedad de 
D. Alberto Cachón, por haber sufrido una gran transfor­
mación y ampliación del negocio, con efectos desde el 21 de 
marzo del corriente año; debiendo permanecer durante 
un año como mínimo tributando por el sistema de decla­
ración jurada, y en cuanto a la liquidación que habrá de 
practicarse, la Administración de Rentas deberá tomar C01110 

base la cuota que tuvo asignada en el contrato anterior, 
incrementándola con el porcentaje de aumento aplicado al 
nuevo concierto gremial. 

80. Celebrar un concierto con la Delegación Provincial 
del Sindicato Español Universitario de Madrid para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
los bailes que tuvieron lugar en el hotel -Avenida los 
días 4, 19 Y 25 de abril y 3 de mayo últimos, entre 
los alumnos de la Facultad de Derecho, en la cifra total de 
500 pesetas, teniendo en cuenta que la finalidad de dichos 
bailes fué la de recaudar fondos con ' que costear el viaje 
de fin de carrera de aquellos alumnos que no cuentan con 
medios económicos para ello; debiendo anularse las actas 
ele Inspección practi~adas con tal motivo. 

81. Desestimar la petición deducida por doña Adela 
Bernaldo de Quirós de que se declare nulo el recibo corres­
pondiente a las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales corresponden a la finca número 46 del paseo del 
Pintor Rosales por las obras de renovación del pavimento 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a resultar improcedente la prescripción alegada, 
por haber interrumpido los plazos previstos las reclama­
ciones formulad<ls y demás actos de la Administración mu­
nicipal encaminados a la recta aplicación de su acción fiscal 
en el presente caso. 

82. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 1funi­
cipal Permanente en 8 de agosto de 1952 por las obras 
ele pavimentación de la calzada y aceras efectuadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Jesús Castellanos, y en su 
lugar aprobar la nueva relación de las fincas beneficiadas 
por las obras, con expresión de sus propietarios v reparto 
ele cuotas que les corresponde abonar como consecuencia de 
las rectificaciones de medidas en sus líneas de fachada de las 
fincas números 5, 2 y 4 de la mencionada calle, efectuadas 
por la Sección Técnica de Valoraciones, recogiéndose con 
ello las reclamaciones formuladas por doña Serapia Cam­
porrec1onclo. viuda de Martínez, )' D. Leoncio Bautista 

López, respectivamente, propietarios de las números S y 2 ; 
notificándose a todos los propietarios afectados las nuevas 
cuotas para su conocimiento y presentación de reclamaciones 
dentro de los quince días siguientes al de en que reciban 
la comunicación . 

83. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 8 de agosto de 1952 por las obras 
ele renovación del pavimento de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de José Antonio (Carabanchel 
Bajo), y en su lugar aprobar la nueva relación de las fincas 
beneficiadas por las obras, con expresión dé sus propie­
tarios y reparto ele cuotas que les corresponde satisfacer 
como consecuencia de las rectificaciones de medidas en sus 
líneas de fachada de las fincas números 1, 2, 4 y 6 de la 
citada calle, efectuadas por la Sección Técnica de Valo­
raciones, recogi~ndose con ello las reclamaciones formuladas 
por doña Paula del Cerro, D. Jaime Guerra Baeza y don 
Emilio Sánchez TordesilIas, administrador de D. Gonzalo 
Rodríguez Lafora, respectivamente; dándose la publicidad 
reglamentaria a esta nueva distrihución de cuotas; ponién­
dose <:le manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados 
para su examen y presentación de reclamaciones dentro del 
plazo de quince días siguientes al de la expresada publica­
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

84. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tielos en el expediente, la solicitud formulada por doña 
María Obdulia Martín Fernández, como propietaria de las 
fincas números 175 y 252 de la calle del General Ricardos, 
respecto de que se le condone el pago ele las cuotas asig­
nadas por contribuciones especiales con motivo de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública, teniendo en cuenta que la soli­
citante no basa su petición en disposición legal alguna, 
puesto que la genérica invocación de la existencia de un 
plan de ordenación urbana carece de viabilidad, ya que 
la vigente ley de Régimen local autoriza' a los Ayunta­
mientos para aplicar la exacción de que se trata cuando 
se realicen obras que beneficien de un modo especial a los 
propietarios de las casas de las calles donde se verifiquep 
aquéllas, C01110 concurre en el presente caso. 

85. Desestimar, de conformidad con 10 -informado por 
el Servicio Contencioso, la solicitud formulada por doña 
Pilar Asenjo Blázquez respecto de que se le conceda exen­
ción en el pago de las contribuciones especiales asignadas 
a la finca número 4 de la calle de Alfonso Cea con motivo 
de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta que la vigente ley de Régimen local no considera 
como causa para conceder la exención solicitada el que la 
finca se halla acogida a los beneficios de la ley contra el 
paro de 25 de junio de 1935. 

86. Conceder, accediendo a las peticiones formuladas 
por D. Antonio Pardeiro Yáñez, como administrador de 
D. José Pardeiro Ruiz, D. Facundo Pardeiro Yáñez y don 
E milio Ortega Ballesteros, la exención de pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento 
a las fincas números 5, 8 y 6 de la calle de Alfonso Cea, 
propiedad, respectivamente, de los reclamantes, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en el apartado () de la regla sexta de la correspon­
diente Ordenanza, respecto a las exenciones concedidas, -
por cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presú­
puesto ordinario del Interior, y el producto del recargo en 
cuya virtud se conceden las exenciones tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche. 
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87. Devolver a D. Juan Petrirena Aurrecoechea, como 
Director gerente de Compañía Arrendataria dé Tabacos 
(Sociedad anónima), propietaria de la finca número 5 de 
la plaza del Rey, la cantidad de 3.277,04 pesetas, importe 
del recibo por co.ntribuciones especiales número 5, expe­
dido el 6 de marzo de 1948, por las obras de pavimentación 
y aceras; debiendo expedirse simultáneamente, y ser abo­
nado por el interesado, otro recibo a nombre de la misma 
propiedad, igual finca y por las mismas obras, de 1.396,60 
pesetas, pudiendo tener lugar esta devolución, en su dife­
rencia, como minoración de los ingresos de! presupuesto 
extraordinario de 1941, en que fué ingresada dicha can­
tidad. 

88. Devolver a doña Elisa de Caso Menac, propietaria 
de la finca número 83 de la calle de Goya, la cantidad de 
1.620,11 pesetas, importe del recibo por contribuciones es­
peciales número 716, expedido el 6 de febrero de 1951, por 
obras de tuberías y bocas de riego; debiendo expedirse 
simultáneahlente, y ser abonado por dicha señora, otro re­
cibo a nombre de la misma, por iguales obras y para la 
indicada finca, de 1.060,52 pesetas, pudiendo tener lugar 
esta devolución, en su diferencia, .como minoración de los 
ingresos del presupuesto extraordinario de 1941 , en que 
fué ingresada dicha cantidad. 

89. Resolver la petición formulada por D. Angel Bosch 
Masferrer, como propietario de la finca número 78 del pa­
seo de las Delicias, respecto de que se le condone el pago de 
las contribuciones especiales aplicadas al expresado inmue­
ble con motivo de las obras de renovación del pavimento y 
arbolado realizadas por e! Ayuntamiento en la referida vía 
pública, en el sentido de que el pago de dicha exacción 
corresponde realizarlo a D. Bernardino Adeba Ballesteros, 
propietario de la referida finca en la fecha en que se reali­
zaron tales obras, por ser ésta la causa determinante de la 
exacción, y, como consecuencia de 10 anterior, anular el 
recibo número ~9 de 1953, por importe de 10.538,90 pese­
tas, que figura expedido a nombre de Inmobiliaria Aspe; 
formalizándose otro nuevo por igual cantidad y concepto 
a nombre del referido D. Bernardino Adeba Ballesteros, 
por los motivos citados; debiendo procederse a su exacción 
en período voluntario y con cargo al depósito constituído 
por el interesado, según carta de pago número 8.548, en 
la Depositaría de Villa, por 13.081,75 pesetas, con la libe­
ración del mismo y entrega al interesado del sobrante, si 
10 hubiere; y desestimar la petición de exención de pago 
realizada por D. Bernardino Adeba Ballesteros, teniendo 
en cuenta que no tributaba por e! recargo de! 4 por 100 
del Ensanche en la fecha en que se efectuaron las obras. 
requisito indispenasble para eximirle del pago. 

90. Disponer, accediendo a la reclamación presentada 
por D. Andrés Pérez Martín, propietario de la finca nú­
mero 5 de la calle de Linares, se asigne a su inmueble la 
cuota de 1.012,40 pesetas (697,93 por calzada y 314,47 por 
aceras), teniendo en cuenta que solamente tiene una línea 
de fachada de 7,30 metros, en lugar de los 13,70 que se le 
habían aplicado primeramente; y asignar, como conse­
cuencia de la anterior rectificación, a la finca número 3 de 
la misma vía pública, propiedad de D. Francisco Soto, la 
cuota de 2.427 pesetas (1.673,13 por calzada y 753,87 por 
aceras), teniendo en cuenta que tiene una línea de fachada 
de 17,50 metros, en lugar de los 11 ,10 aplicados primera­
mente; comunicándose así al interesado, para su conoci­
miento. 

Fomento 

91. Aprobar la liquidación, remitida por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, de las obras de cons­
trucción de casas para Guardas en la Casa de Campo, cuya 
contrata fué adjudicada a D. Manuel Fañanás en 21 de 

septiembre de 1934, y cuyo importe, de 12.415,56 peseta 
habrá de ser cargo a la partida 25 de! vigente presupuesto; 
debiendo retenerse de dicha suma las siguientes cantida_ 
des: 1.482,47 pesetas, por deficiencias en la construcción: 
2.850 pesetas, por multas impuestas al contratista, y el 
resto, de 8.039,09 pesetas, quedará a disposición de la 
Recaudación de Hacienda de la zona de Universidad para 
que haga efectivo el importe de! embargo decretado en el 
expediente ejecutivo de apremio seguido contra el mismo 
por débito de derechos reales. 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, que la suma de 311,10 pesetas a que a _ 
ciende e! presupuesto de gastos remitido por la División 
1 nspectora e Interventora de las Compañías de F erroca­
rriles de Vía estrecha, relativo a los gastos por inspección 
y recepción en fábrica de 41.340 toneladas métricas de 
carril con destino al ferrocarirl suburbano, sea cargo a la 
partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, segun­
da etapa. 

93. Disponer, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, que se desalojen las viviendas dere­
chas situadas a todo lo largo de la medianería en todas 
las plantas, a excepción de la baja, de la finca número 17 
de la calle del Espíritu Santo, teniendo en cuenta el estado 
de ruina parcial que presenta el indicado inmueble. 

94. Disponer, de conformidad con e! informe emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, y teniendo en cuenta que se han agra­
vado los síntomas de ruina observados en la finca nú­
mero 34 de la calle de Embajadores, se desaloje dicho 
inmueble, a excepción de la tienda, que en sus dos primeras 
crujías puede ut'ilizarse y tener acceso por el exterior. 

95. Dispon(~r, de conformidad con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
rninosas, se proceda al desalojo de los locales que lindan 
con la medianería izquierda, y en un ancho a partir de la 
misma que incluya los tres huecos de la fachada , de la finca 
número 4 de la calle de la Concepción T erónima, teniendo 
en cuenta que se ha podido apreci-ar qu~ se ha agravado el 
estado ruinoso en dicha zona. 

96. Declar2.r, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente. en estado de ruina la finca número 5 de la 
calle del Espino, con vuelta a la de Mi¡?;uel Servet, teniendo 
en cuenta su estado antihigiénico e insalubre, y que su 
situación actual hace peligrosa la estancia de inquilinos en 
la mIsma. 

97. Declarar en estado de ruina, de conformidad con 
lo informado por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona 
y por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
la finca número 37 de la calle de Hernani. 

98. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Angela Rubio Alarcia. pronietaria de la finca 
número 7 de la calle de Aramis, contra el acuerdo municipal. 
de 17 de junio último, por el que se ordenó a la propiedad 
h realización de l;:ts ohr~s pertinentes por encontrarse dicha 
finca en mal est::ldo de conservación, teniendo en cuenta 
que el acuerdo impugnado tuvo como base los dictámenes 
técnicos emitidos por el Arquitecto de la Zona v por la 
Comisión Asesora creada al efecto, y que en el escrito 
formulado se reconoce no haber terminado las obras de 
construcción ni reparado los daños existentes en el inmueble, 
sin que pueda aceptarse C01110 motivo exculpatorio el carecer 
de dinero para hacer frente a tales gastos. 

99. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición intenwE'sto 
por los inquilinos de la finca número 22 de ·la calle (]PI 
Acuerdo contra el acuerdo municipal , de 17 de junio últim(J , 
que ordenó e! desalojo de la mencionada finca, visto su 
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estado de ruina inminente en la mayor parte del eó: licio 
y sus malas condiciones de habitabilidad, teniendo en cuenta 
que la resolución impugnada tuvo como base los dictúmenes 
técnicos emitidos por el Arquitecto de la Zona y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, 

LICENCIAS DE OBRAS 

100 a 111. Conceder licencia a los señores que a COli­

tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones,' para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasár los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Vicente Mayor Jiménez, Capellán mayor de la 
Congregación y Hospital de San Pedro Apóstol de Pres­
bíteros Seculares, para construir un edificio destinado a 
viviendas para sacerdotes en la calle de Rodríguez San 
Pedro, con vuelta a la plaza del Conde del Valle del Súchil; 
debi endo proseguirse la tramitación correspondiente, a los 
efectos de la exención de derechos solicitada. 

A D. Braulio Velasco, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 16 de la carrera de San Jerónimo. 

A Construcciones Medina (S. L.), para construir una 
nave con vivienda en la calle de Pedro Tejeira, 3. 

A D , Juan Brizuela, para obras de"reforma y ampliación 
en la finca número 65 de la calle de los Hermanos Del 
~10ral (Carabanchel Bajo), 

A D. Anastasia Morato Teruel, para obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de María Rosa. 

Al Instituto de Damas Catequistas, para ohras de am­
pliación en la finca número 4 de la calle de Francisco 
Rojas. 

A D. Bartolomé Morata Teruel, para obras ele amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de María Rosa, 

A D. Guillermo y D. Julián Gaya Muria Fernández 
Sanz, para construir una casa en la avenida de las Islas 
Filipin~s, 7. 

A D, Tesús García Ballesteros, para construir una casa 
en la call~ de Segovia, 4 (Carabanch'el Bajo). 

A D. Luis Serrano Novo, para construir una casa y 
garaje en la calle de Hilarión Eslava, 48. 

Doña María M areno Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Medellín. 

A D. Manuel Ruiz de la Prada, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 de la calle del Marqués 
del Riscal. 

112. Conceder licencia a D. Saturnino y a D. Fran­
cisco Nrorales Soler para construir una casa en la calle del 
Tutor, 11, una vez -que la planta que se obtiene de más 
a las autorizadas por las Ordenanzas es debida a la pen­
diente de la calle, y que se destinará a los servicios inhe­
rentes a la finca , no utilizándose en el proyecto para la 
vivienda: dehiendo pasar el eXj)t'diente al Arquitecto mu­
nicipal para que expida los volantes de autorización con 
los que pueda la Administración ele Rentas proceder al 
cobro de los derechos. 

113. Conceder a D, Conrado Moya Herrera, como 
acogido a las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones 
número 10, licencia para la construcción de una casa en la 
calle Uno, sin nÍ1me¡:o (Alto del Arenal, Vallecas), teniendo 
en cuenta, no obstante las circunstancias que concurren en 
el caso, que, cuanelo menos en el aspecto externo, y una 
Yez que la t'dificación ha de ajustarse a la tira de cuerdas 
ya efectuada. cnbre la apariencia urbanística, 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

114. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 22 de julio último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
M:lestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito cIue para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

115. Adquirir de la casa Hispano Olivetti, teniendo 
en cuenta que ha presentado la oferta más ventajosa, una 
máquina de escribir ele dicha marca, de 125 espacios, en el 
precio de 7.800 pesetas, con cargo a la partida 562 del vi­
gente presupuesto, con destino al grupo escolar Portugal. 

116, Aprobar la distribución de cantidades form ulada 
por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado ele 
Enseñanza en 18 de abril último, que en concepto de sub­
vención se asigna a diversos Centros e instituciones de 
carácter cultural y educativo que se determinan en el expe­
diente, y que su importe, de 5.000 pesetas, sea cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto. 

117. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, COtí cargo 
a la misma partida presupuestaria 'que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención al Director del grupo 
Isabel la Católica con destino al funcionamiento de las clases 
complementarias de Dibujo y Música que existen en dicha 
graduada. 

118. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores, para conceder a la Jefatura Nacional del Ser­
vicio Español del Magisterio una subvención con que hacer 
frente a los gastos ocasionados con motivo del funciona­
miento de un albergue-residencia para Maestros nacionales 
y municipales de toda España que deseen ampliar estudios y 
asistir a los cursos que se celebran en la Universidad Inter­
nacional Menéndez Pelayo, teniendo en cuenta los benefi­
cios que dichos cursos han de representar para la función 
docente. 

119. A probar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, ' para conceder una 
ayuda económica a las Religiosas Misioneras del Sagrado 
Corazón de T esús con destino al sostenimiento de la escuela 
y comedor gratuitos que sostiene dicha institución. 

120. Devolver a D. Pedro López Romero, adjudicata­
rio de las obras de reparación del grupo escolar Cervantes, 
de conformidad con 10 determinado en el párrafo segundo 
elel articulo 30 del vigente reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales, y vistas las incidencias sur­
gidas antes de comenzar las obras de referencia, la can­
tidad de 1.216,44 pesetas, con' cargo a la partida 30 del 
vigente presupuesto, importe de los gastos de la subasta 
de las obras aludidas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que se celebre una recepción en honor 
del equipo nacional italiano de pelota base que en la pró­
xima semana llegará a la capital para celebrar un encuentro 
con el equipo español de esta especialidad, y que habrá de 
efectuar una visita a la Primera Casa Consistorial, y dispo­
ner que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la partida 47 el el vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

122. A probar un gasto de 5.000 pesetas para 'atender 
a los que ocasione el montaje ele la carroza de la Santí­
s;1l1a Yirgen ele la Paloma en la procesión ele su festividad, 
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y disponer que la expresada suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 741 del vigente preSl!pUesto. 

* * * 
123. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, en 

ausencia del Primer Teniente de Alcalde, le sustituya en 
la ordenación de pagos, y a todos los efectos económicos, 
el señor Guardia Ruiz, que de los Tenientes de Alcalde 
actualmente presentes en Madrid le corresponde en orden 
de jerarquía, así como para delegar sucesivamente aquellas 
funciones en otros Tenientes de Alcalde. 

124. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración al Director del Banco de Crédito Local de España 
por la colaboración prestada a la misma en la resolución 
de los problemas económicos municipales. 

125. Disponer que las subvenciones de ,500.000 pesetas 
para los campamentos de verano del Frente de J uventlldes 
y de 300.000 pesetas para los gastos de niños necesitados 
encuadrados en dicha organización, acordadas en la sesión 
de la Comisión Municipal Permanente del día 8 de julio 
último, sean abonadas por medio de un cheque cruzado, 
extendido a nombre del Excmo .. Sr. D. Carlos Ruiz, Gober­
nador civíl y Jefe provincial del Movimiento. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por e! 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de ()rga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en concede'r las sigllientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Juan Manuel Manzanares Martínez, para bar bode­
ga en la calle Segunda Transversal a la del General Mola, 
número 3. 

Doña Dolores Damas Cazalla, para peluquería de seño­
ras en la calle de Vallehermoso, 79. 

D. Francisco Bris Muñoz, para fál;lrica de patatas fritas 
en la calle de Doña Berengue!a, 28. 

D. Sergio Alonso Sobrino, para venta de legumbres, 
paja y preparados para la alimentación del ganado en la 
calle de Arturo Soria, 50 (Canillas). 

Doña María del Pilar Lahuerta, para taller de confec­
ción de ropa de niño en la calle de la Cruz, 1. 

D. Eduardo Morso Do'rrego, para taller de carpintería 
en la calle de Doña Urraca, 27. 

Sánchez Seguí y Compañía (S. L.), para venta de ma­
quinaria, aparatos de física y química y material eléctrico, 
como cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 4. 

D. Julio Sánchez Rodríguez, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Cristóbal Bordíu, 31. 

D. Elías Martínez Sampedro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de! Doctor Santero, 16. 

D. Eusebio Esteban Agudo, para panade-l ía en la calle 
de Barberán y Cóllar, 6. 

Doña Juliana Sancho García, para salón de baile ~n la 
avenida de los Caídos, 1. 

D. José Revuelta Revuelta, para instalar dos mesas de 
fútbol en bar en la calle de Blasco de Garay, 20. 

D. Patricio Gordo Molinero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la carretera de Aragón, 52. 

D. Faustino Platón García, para taller de estampación 
litográfica en e! paseo de la Infanta Isabel, 15. 

D. Santiago del Pozo Pérez, para venta de conservas, 
como ampliación a repostería y venta de fiambres y cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 10. 

D. Mariano Muñoz Sierra, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro González, 
número 7. 

D. Antonio Alonso Fernández, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Jaén, 12. 

Doña Valeriana Almeida Linneo, para pensión, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 79. 
Doña Cristina Lana Villacampa, para academia de corte 

y confección en la calle de Lanuza, 9. 
Almacenes Mi Casa (S. L.), para venta de tej idos en 

la calle del General Ricardos, 77. 
D. Enrique Ricardo Cortés Carrión, para droguería y 

perfumería en la calle de Guillermo de Osma, 2. 
Comercial Aljose (S. L.), para oficina de importaciones 

y exportaciones en la avenida de José Antonio, 68. 
Hijos de Antonio Fábregas (S. A.), para almacén para 

la distribución de los papeles de su fabricación y venta 
por mayor en la calle de Isaac Peral, 52. 

D. Antonio Morente Espino, para taller de sastre con 
contrata en la calle de Juan de Olías, 4I. 

D. Antonio Mira Bonet, para pensión en la calle de 
Gaztambide, 1I. 

Agencia de las Compañías Españolas de Navegación 
(Sociedad limitada), para despacho central de pasajes aéreos 
en la avenida de José Antonio, 16. 

D. Mariano Melero Valín, para colegio de primera en­
señanza y academia con un profesor en la calle del General 
Mola, 28I. 

D. Andrés Llamas Ferrero, para tienda de ultramari­
nos en la plaza del Caudilto, 18 (Vallecas). 

D. Félix Pascual Herraiz, para taller de carpintería en 
la calte del Rosario, 23. 

D. Emilio Revilla Alonso, para compra de papel usado 
en la calle de Santa Feliciana, 20. 

D. José María Melgar Arteaga, para avisos de tinte en 
la calle de Andrés Mellado, 39. 

D. Luis Montero Parra, para cacharrería y cambio de 
novelas en la calle de Alejandro González, 9. 

D. Luis Mas Arana, para venta de papel por mayor en 
la calle de Antonio Palomino, 8. 

Motolán, para alquiler de motocicletas en la calle de 
Cea Bermúdez, 27. 

D. Jesús López del Llano, para venta de piezas viejas 
de maquinaria y automóviles en la calle de Bravo Murillo, 
número 14. 

D. José María López Fernández, para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Eraso, 19. 
D. Ernesto López Lázaro, para venta de artículos foto­

gráficos e instrumentos de física en la avenida de la Reina 
Victoria, 43. 

Máquinas y Aparatos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Reina, 25. 

D. Pedro Martínez Muñoz, para taller de manufactu­
ras en telas blancas y de color en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 3I. 

Doña Asunción Castro Díaz, para taberna en la calle 
de Bustarviejo, 26 (Chal11artín). 

D. Francisco López López, para venta de calzado or­
dinario en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

D. Pedro Guiñales ' López, para salón de baile con am­
bigú en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 100 
(Fuencarral). 

D. Basilio de Frutos Ramos, para taberna, como ca1l1-
bio de nombre, en la calle de Méjico, 20. 

Religiosas Filipenses, para academia con varios profe­
sores e internado, como ampliación, en la calle de Zurbano. 
número 68. 
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D. José María Martínez Malina, para peluquería de 
de caballeros en la avenida del Monte Igueldo, 92 (Vallecas), 

D. Eduardo Ortiz Romero, para perfumería en la ca­
rrera de San Jerónimo, 3. 

D , Goelofredo Fernández Barbero, para agencia ele al­
quileres y colocaciones en la calle de Preciados, 29. 

D, Teodulfo Lagunero Muñoz, para academia con un 
profesor en la travesía de Belén, 2. 

D. Rubén Carbonell Picazo, para frutería- C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de Espronceda, S. 

D. Cándido Benedicto González, para lechería en ' la 
calle de Cabestreros, 16. 

Doña María del Carmen Clemente Villalobos, para 
lechería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 67, 

D. José Galeano Domínguez, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Marcelo Usera, 29, 

D. Joaquín Alcázar Aldama, para almacén de efectos 
de hierro en la calle de los Pajaritos, 9. 

Doña Angeles Nieto Cupi , para instalar una máquina 
de punto a mano y tina máquina ele coger puntos a las 
medias, C01110 ampliación, en la calle del Marqués de Viana, 
número 3. 

D. Doroteo N úñez González, para cacharrería y venta 
ele juguetes ordinarios en la calle de Tarragona, 15. 

D . Julio Escribano Langa, para hotel en la calle eld 
Príncipe, 23. 

Doña María Victoria Santaolalla Sánchez, para pelu­
quería de señoras en la aveniela ele Menéndez Pelayo- 69. 

Doña Petra Martínez Moreno. para peluquería de se­
ñoras en la calle de Valderribas, 12. 

D. Francisco Rubio Sánchez, 1)ara tienda de comestibles 
en la calle de Antonio López, 6Ó, 

Doña Josefina Noguera García, para venta de man­
tillas, visillos; etc., en materias plásticas, como ampliación, 
en la calle de Cea Bermúdez, 40. 

Doña Juana Hernández Hernández, para tienda de 
comestibles en la calle de Eduardo Marquina, 1. 

D. Antonio Fernández Morales, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Pez, 36. 

Doña Olaya Roldán Ruiz, para taberna en la carretera 
ele Aragón, 172. 

Doña Quintina Chapinal Cardinal, para tienela de ultra­
marinos en la plaza de Bami, S. 

Doña Sagrario Pérez Teja, para tienda de comestihles 
(epígrafe 6.°) en la calle de la Huerta del Bayo, 9. 

Jáuregui y Sánchez (S. L.), para taller de marroqui­
nería en la calle de los Hermanos Mi ralles, 14. 

D. Francisco O liva Alocén, 1)ara cacharrería en la calle 
ele H ortaleza, 49. -

D. Cirilo Martín Martín, para frutería en la calle ele 
Joaquín María López, 14. 

D. Santiago Lozano García, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 30. 

D. Teodoro Vázquez López, para instalar una mesa 
de fútbol en la carretera ele Aragón, 75, bar, 

D. Pedro López Astorgano, para taberna en la call e ele 
Luisa Santos, 4 (Fuencarral). 

Doña Antolina Inestal Guillermo, 1)ara venta ele cerea­
les en la calle de Jaciuto Benavente, 37. 

Unión Comercial Vidriera (S. L.) , !)ara venta ele vidrios 
por mayor en la calle ele Serrano, 12. 

Electrofil (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Villanueva, 33. 

. . Ibérica ele Aceros Minerales (S. L), para oficinas pro­
Y1slonales en la calle ele Serrano, 81. 

Compañía Española de Africa (S. A.), para dOl11iciiio 
social provisional y oficina ele iI111)ortac1or exportador en 
la calle ele Serrano, 12. - -

D, Primitivo del Real Til11énez para cacharrería en la 
calle de SaavecJra Fajardo~ 16, 

D. Javier de Salas Lang, para depó ita cerrado de vinos 
en la calle de la Santísima Trinidad, 9. 

Banco Mercanti l e Industrial, para agencia urbana en 
la avenida de la Reina Victoria, 10. 

D. Francisco Jiménez Pachás, para depósito cerrado 
de muebles en la calle del Pilar de Zaragoza, 46. 

Doña Fermina García Domingo, para chamari lería en la 
calle de las Provisiones, 14. 

Internex, para venta de hierros por mayor en la calle 
de Montalbán, 10. 

Doña Nieves García Alonso, para casa de huéspedes 
en la calle de Martín de los Heros, 77. 

D. Trajano Papesco Petresco. para frutería v verdu­
lería en la calle ele Serrano, 162. 

D. Julián García García, para huevería y frutería en la 
call e de Poveelilla, 9. 

D. Felipe Tejedor Gil, para despacho de leche en la 
calle ele Párraga, 23. 

Doña Rufina Serrano Delgado, para taberna en la calle 
de los Tomateros, 10 (Vallecas), 

D. Mariano Carvajal, para taller de chapista en la 
calle de MOl"atines, 26. 

Doña Eugenia Cabello Gómez, para fruteria y verdu­
lería en la calle elel Laurel, 47. 

Doña María del Pilar Gómez, para instalar una mesa 
de fútbol en una taberna de la calle de Hartzenbusch, 9. 

Industrias Cárnicas Extremeñas (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en el paseo ele las Delicias, 32. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Antonio García Arribas, para taberna con cafetera 
en la calle de Claudio Coello, 97. 

D. Vicente Peñalver de la Concepción, para garaje y 
taller de ajuste en la calle del Laurel, 9. 

Sociedad Española de Balanzas y Básculas. (S. A.), 
para taller electromecánico de precisión en la calle de Vi­
cente Caballero, 6. 

Doña Celestina González Maxipica, para fábrica de pan 
y despacho en la calle de Altamira, 14. 

D. Miguel Romero Romero, para taller mecánico de 
labrar madera en la carretera de Aragón, 205. 

D. José Ortiz Martín, para fundición ele metales en la 
calle de Tomás Leonor, 3. 

D. Francisco López Pérez: para carbonería en la calle 
ele Covadonga, 11. 

D. Andrés Bienes López, para taller mecánico de ajuste 
en la calle del Príncipe ele Asturias, 9. 

D. Antonio Herrero Mate, para taller ele compostura 
de calzado en la calle de Lain Calvo, 4. 

D. Juan Jiménez Gil, para bar con cafetera de presión 
en el Daseo de Extremadl1ra, 11. 

D. - Pablo J lIal1 Castillo Robledano, para garaj e en l::t 
calle de la Graneleza de España, 37. 

D . Juan Fernández García, para chocolatería con cafe­
tera en la calle ele Fuencarral, 25. 

Banco ele V izcaya, para instalar un grupo electrógeno 
en la calle ele Alcalá, 45. 

DENEGACIONES 

D. Joaquín \"alero l\1achuca, para instalar dos mesas 
de fútbol en café bai- en la avenida de rosé Antonio, 6 (El 
Pardo) , . . . 

D. Deogracias Peláez Lobo, para compraventa ele pap(d 
viejo en la calle elel Amparo, 72. 

Madrid, 10 ele agosto ele 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMA?\"Í, Conde de Mayalde, 
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Secretar í a 
CON V OC AT O RIAS 

Por acuerdo de( Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo 
de 1953, por la presente se convoca oposición para proveer 
ocho plazas de Médicos Tocoginecólogos supernumerarios 
de la Beneficencia Municipal, con arreglo a las siguientes 

bases y progra1'na 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de ocho plazas de Mé­
dicos Tocoginecólogos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal. 

Los aspirantes que sean nombrados tendrán derecho 
a ir ocupando, por el orden de colocación en la propuesta 
del Tribunal (y alternando en su caso con el turno de 
excedentes), las vacantes de numerarios que se produzcan, 
y prestarán los servicios que sean precisos, ateniéndose, en 
cuanto al percibo de haberes, a lo establecido en el regla­
mento de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidades subvencionadas con fondos de los mismos. Esto, 
no obstante, en atención de lo establecido en el apartado b) 
de la norma segunda del artículo 37 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, el de.sempeño de las 
plazas a que se hace referencia será compatible con la reali­
zación de actividades relacionadas con la enseñanza, la 
investigación científica o e! perfeccionamiento profesional, 
siempre que no suponga detrimento del servicio en las horas 
de trabajo. 

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar 
a la situación de excedencia hasta un año después de haber 
ascendido a numerarjos. 

Cuarta. En cumplimiento de 10 dispuesto en la ley 
de 17 de julio de 1947, dichas plazas serán cubiertas en la 
siguiente forma: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado. por 

10 menos, la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que para su obtención se precisan. 

Seis · en oposición libre. 
Las personas comprendidas en los grupos restriqgidos 

establecidos en la ley de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenido después de la terminación de la guerra alguna 
plaza en las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corporaciones o 
entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de 
servicios públicos, no podrán opositar como pertenecientes 
a los cupos restringidos, salvo en el caso de que hubieran 
cesado en sus destinos por reducción de plantilla, supre­
sión del organismo u otra causa aj ena a l;:t voluntad del 
interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir a las plazas señaladas en el turno libre. 

Quinta. En el caso de que no se presenten aspirantes 
a las plazas destinadas a Caballeros mutilados y ex ~om­
batientes, o no aprobase ninguno de los que aspirasen a la 
mismas, se pasarán dichas plazas al cupo libre, y si sobra­
ran vacantes en estas plazas libres, se acumularán a los 
restringidos por el orden de prelación fi iado en el ar­
tículo 3.° de la ley de 17 de julio de 1947. 

Sexta. Para tomar !)arte en la oDosición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veintiún 
años y 110 exceder de cuarenta y cinco el día en que apa­
rezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria en el Boletíll Ofif'ial de la Provincia, en el 

Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad, requisito que se justificará con la partida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
tlet11arc:ación notarial de Madrid. 

Los Médicos Tocoginec61ogos femeninos que contraje­
ran matrimonio quedarán automáticamente en situación de 
excedentes voluntarios en sus respectivas plantillas, y úni­
camente podrán reingresar, a su petición, en el caso de 
fallecimiento, invalidez o abandono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, 10 cual se justificará con el certificado 
del Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán· válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que aparezca el último de los 
anuncios que se publicarán de la convocatoria. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S., si pertenece al Partido, y en 
otro caso, con certificación de la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centws -
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas , 
con \1na declaración jurada. 

.e) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite e! ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante 16s facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Acompañar el título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, e! resguardo del pago de los· derechos del mis1110, 
o certificación acreditativa de tener aprobados todos los 
estudios necesarios para obtener el título. 

Para tomar posesión de! cargo de Médico Tocogine­
cólogo será preciso presentar e! título de Licenciado o Doc­
tor en Medicina, o el resguardo acreditativo de! pago de 
sus derechos. 

g) Los aspirantes femeninos acreditarán mediante la 
oportuna certificación haber prestado e! Servicio Social 
de la Mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para 
tomar parte. en la oposición. 

h) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de dere­
chos, cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes 
se retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas 
demostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos 
al grupo que soliciten mediante la documentación corres­
pondiente, que ha de ser plenamente justificativa a juicio 
del Tribunal; debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que no han obtenido después de la 
terminación de la guerra ninguna plaza como pertenecientes 
a los cupos de reserva. 

Séptima. Los aspirantes acreditarán clocumentalll1en~e 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que estI­
men oportuno alegar , y que se apreciarán en razón a la 
capacidad y laboriosidad con que se hubieran realizado. 

Se estimará como mérito preferente haber desempeñado, 
con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga en este A::lII~­
tamiento o en otras Corporaciones locales, y la especlah­
zación en las funciones. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia para 
incorporarse a la documentación de cada concursante. 

Octava. I ,as instancias. dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se nresentarán Dersonalll1ente, o por - -
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mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotograflas talliaflo earrlet, 
en el Registro Gelieral ciei Ayuntamiento, en las horas hábi­
les ele oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al en que aparezca el útlimo de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boleti1t Oficial del Estado 
y tn uno de los periódico de la localidad; advittiértdolle 
que no se concederá ningún nuevo platel pal'á compÍetal' 
la documel1taciÓi1. Las qUé se rétiban por cartea serátt de­
vueltas a t1 lm:lcedel1cia y se cot1siderarárl no presentadas. 

Etl las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

N ovena. Dentro del mes siguiente a la terminación 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en la opo­
sición, el Tribunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquel10s que no se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón ele edictos ele la Primera Casa Consis­
torial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado (!) 
de la base sexta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación ele los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

A continuación, y en la fecha y local que determine el 
propio Tribunal, se verificará un sorteo para establecer 
el orden' de actuación de los opositores en los ejercicios 
que no puedan practicarse conjuntamente. 

Ocho días antes, por lo menos, de la fecha fijada para 
el comienzo de los ejercicios, se expondrá al público la 
li sta de los opositores, por el orden de sorteo. 

Décima. Los ejercicios de la oposición, que no podrán 
comenzar ·hasta pasados tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de 
la convocatoria. serán tres, y consistirán: 

Primero. En el ejercicio práctico que el Tribunal con­
sidere oportuno. 

Segundo. Ejercicio teórico oral, que se realizará con­
testando a dos temas, sacados a la suerte, uno de cada una 
de las secciones en que se divide el programa, en un tiempo 
máximo de quince minutos para cada tema. 

Tercero. Ejercicio teórico práctico, a realizar según 
criterio de! Tribunal, que se dará a conocer a los opositores 
al comienzo del JÍ.1ismo. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor será la puntuación ¡'eal, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
Poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
Surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los a.spirantes, dentro de los grupos 
señalados en la base tercera, se tendrá en cuenta la escala 
de méritos establecida en el artículo 5.0 de la lev ele 17 de 
julio de 1947, si se trata de las plazas reservad~s a Caba­
l~eros mutilados o ex combatientes, y en su caso, a ex cau­
tIvos y familiares de' víctimas de la guerra, y si se trata de 
las plazas libres, el haber desempeñado, con laboriosidad 
y suficiencia, plaza análoga en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales, y la e 'pecialización en las funciones. 

Dé~imoterGera. El Tribunal se limitará a hacer la pro­
puesta a favor d~ los ocho qtle l'esu1ten con mayor pun­
tuación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la 
oposición, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal 
sentidn tle adopte. 

Décinitlcuartá, .El Trib\.!tlal eÍéVattt sLi propuesta. fi 1<1 
Comisi6n dé GDbierílo InterlOI' y PersoriaI por conducto 
de 1a Alcaldía Presidencia. 

Décimoquinta. El Tribunal calificador estará consti­
tuido en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 
el Decano de la Beneficencia Municipal, un Catedrático 
de la Facultad de Medicina, un representante del Colegio 
Oficial de Médicos, un representante de la Sanidad Na­
cional, y el de la Dirección General de Administración 
local, si este organismo cree oportuno designarle; Secre­
tario, el de la Corporación, o funcionario en quien delegue; 
en este último caso, sin voz ni voto . 

Décimosexta. El opositor que no se presente a cual­
quier llamamiento quedará automáticamente eliminado, 
salvo causa debida y oportunamente acreditada y apreciada 
discrecionalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación 
no cabe recurso alguno. 

Décimoséptima. El Tribunal queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimoctava. Los aspirantes que sean nombrados, de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguientes al en que les sea notificado 
e! nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. Para tomar posesión 
del cargo, los aspirantes femeninos deberán presentar la 
fe de soltería. 

Décimonovena. Todos los avisos, citaciones y convo­
catorias que el Tribunal haya de hacer a los opositores 
se realizarán únicamente por medio del tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que termine el último 
ejercicio; pasado el cual, será destruída toda la documen­
tación que no se haya retirado. 

Madrid, 8 de agosto de 1953.-EI Secretario general, 
JUAN .T osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

OBSTETIUCTA 

Tema 1.0 Aborto.-Etiología y Patogenia.-DiagnÓstico.-Pro­
fi laxis v tratamiellto. 

Ten~a 2.0 Embarazo molar. - Diagllóstico. - Complicaciolles. 
Tratamiento. 

Tema 3.0 E mbarazo ectópico. - Localizaciones. - Diagnósti.:os. 
Tema 4.0 Tratamiellto del embarazo cctópico. 
Tema jÜ Apoplejía útel'oplacelltaria.-Diagnóstico. 
Tema 6.0 Tratamiento ele la apoplej ía úteroplacelltaria. 
Tema 7.° [nserciólI anormal de la placellta.-Sus formas.-rato­

genia y evolución. 
Tema 80 Tratamiento ele la nlacenta nrevia. 
Tema 9.0 Alumbramiento. - Estudio clínico. - Desprcndimiellto 

v exnulsión total de la nlacenta. 
- T-el11a 10. . \lul1lhran~icllto a rtii icial. -- Su técnica.-Tratamiell to 
ele las hemorragias del ~~ostalumbramiellto. 

Tema 11. Rotura uterilla. -- Diagllóstico. - Profilaxis y trata­
miento. 

Tema 12. Etiología, sintomatología, eJiaglló tico y tratamiellto' 
eJe los desgarros cervicales. 

Tema 13. Cardiopatías y gestació:l.-Fisiopatología. 
Tcma 14. Diag¡:óstico.-rro:,óst!·~o y tratamiento de las car­

diopatías dei embarazo, parto y puerperio. 
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Tema 15. Concliciones, indicaciones y contraindicaciones del 
fórceps. 

Tema 16. Condiciones, indicaciones y contraindicaciones de la 
versión.-Técnica. 

Tema 17. Condiciones, indicaciones y contraindicaciones de las 
cesáreas abdominal y vaginal. 

Tema 18. Preeclampsia y eclampsia.-Diagnóstico. 
Tema 19. Preeclalllpsia y eclampsia. - Profilaxis.-Pronóstico 

y tratamiento. 
Tema 20. ·Presentación y procedencia del cordón umbilical. 

Conducta a seguir. 
Tema 2l. Asistencia a un recién nacido con síntomas de asfixia. 
Tema 22. Anestesia en obstetricia quirúrgica. 

GINECOLOGÍA 

Tema l.0 Tratamiento de las hemorragias por mioma uterino. 
Tema 2.° Tratamiento de la metropatía hemorrágica. 
Tema 3.0 Tratamiento de las hemorragias genitales, con exclu­

sión de las anteriores. 
Tema 4.0 La infección aguda en Ginecologia.-Vías de infec­

ción.-Diagnóstico. 
Tema 5.° Tratamiento de la anexitis aguda. 
Tema 6.0 Etiología, síntomas y tratamiento del flemón del liga-

mento ancho. 
Tema 7.° 
Tema 8.° 
Tema 9.° 

genital. 
Tema 10. 

generalizadas . 

Etiología y tratamiento de la pelviperitonitis. 
Procesos agudos de los tumores ováricos. 
Diagnóstico de la peritonitis generalizada de origen 

Indicaciones médicas y quirúrgicas en las peritonitis 

Tema 1l. Procesos agudos producidos por el mioma, con exclu­
sión de las metrorragias.-Su tratamiento. 

Tema 12. Flebitis y trombo flebitis. - Etiología y tratamiento. 
Tema 13. Flebitis y tromboflebitis. - Síntomas, diagnóstico 

y pronóstico. 

* * * 
Por arlterdo de la Comisión Municipal Permanente de 
31 de julio de 1953, por la p1'esente se convoca concurso 
entre los Ingenieros industriales del Ayuntam.iento de M a­
d1'id que hayan desempeñado durante cuatro años, conw 
mínÍ11'LO, Jefaturas de Sección, para proveer la plaza de Di­
rector de Servicios ln.dustriales, con aneglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Ingenieros industriales al servicio del 
Ayuntamiento de Madrid que hayan desempeñado durante 
cuatro años, como mínimo, Jefatura de Sección, para pro­
veer la plaza de Director de Servicios Industriales. 

Segunda. Se estimará como mérito preferente haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas 
en la Corporación Municipal, y asimismo los años de ser­
VICIO. 

Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto. todos los 
méritos, trabajos y antecedentes que aporten los aspirantes, 
y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, acompañadas de los documentos 
justificativos de los méritos que estimen oportuno ' alegar, 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas de oficina, en los treinta días hábiles siguientes 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
elel Tribunal, constando en acta la puntuación que .cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada aspirante será su puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 

ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante de la Escuela Especial de Ingenieros Industriales, 
el Inspector general de los Servicios Técnicos, un repre­
sentante del Colegio de Ingenieros Industriales y el de la 
Dirección General de Administración local, si este orga­
nismo lo considera oportuno; Secretario, el de la Corpo­
ración, o el funcionario en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda facul­
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

N ovena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, perdiendo 
todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del plazo 
señalado. 

Madrid, 8 de agosto de 1953.-El Secretario general , 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la COlllisión Municipal Permanente de 
31 de julio de 1953, por la presente se convoca oposicióll 
entre los Archive1'os Bibliotecarios del Ayw!ta11liento de 
Madr'id para proveer la plaza de Director de las Bibliotecas 

y Museos Municipales, con sujecióu a las siguientes 

BASES 

Primera. Es obj eto de esta convocatoria celebrar opo­
sición entre los Archiveros Bibliotecarios del Ayuntamiento 
de Madrid para proveer la plaza de Director ele las Biblio-
tecas y Museos Municipales. . 

Segunda. Los Archiveros Bibliotecarios que deseen 
tomar parte en la oposición lo solicitarán, mediante instan­
cia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, en 
el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, presentada en el Registro 
General del Ayuntamiento en las horas de oficina. 

Tercera. Las pruebas de la oposición, que no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el BolefÍl1 
Oficial de la. Provincia, serán tres, y consistirán: 

Primera. Traducción y comentario filológico y litera­
Tia de dos textos: uno en lengua erudita (latín o griego) 
y otro en lengua moderna (románicas, inglés o alemán). 
Tiempo: dos horas para cada lengua. 

Segunda. De carácter práctico sobre bibliología o bi-
blioteconomía. Tiempo: dos horas; y . 

Tercera. Exposición escrita sobre una cuestión ele hIS­

toria de! arte madrileño, elegida por sorteo entre tres qu~, 
con ocho días al menos de anticipación, propondrá el Tn­
bunal. Tiempo: tres horas. 
. Cuarta. -El Tribunal, en su primera reunión, elebel:á 
hacer públicos los idiomas de los textos que serán materia 
de la primera prueba y las cuestiones que se sortearán en 
la tercera. 

Quinta. La oposición será calificada por los miembroS 
del Trib11nal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido ele cada uno de los ('~!11-
ponentes de aquél. Esto$ calificarán con arreglo a su cnle-
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rio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder pasar de 11n ejercicio a 
otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sióI1 de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del opositor que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierta la oposición, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales: un Cate­
eh·ático de la Facultad de Filosofía y Letras, el Inspector 
ele! Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Museo, un repre­
sentante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias y el de la Dirección Ge­
neral de Adh1inistración local, si este organismo 10 consi­
dera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o fuciona­
rio en quien delegue. 

Octava. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en todo 10 no previsto 
en estas bases; y 

Novena. El opositor que resulte designado para ocu­
par la plaza deberá tomar posesión del cargo en el ·plazo 
ele treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro ,del indicado plazo. 

Madrid, 8 de agosto de 1953.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Cmnisión Municipal Permanente de 
31 de julio de 1953, por la presente se convoca concurso 
entre los Médicos Puericultores del escalafón general de 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal para pro­
veer la plaza de Director de la Institución Municipal de 

Puericultura, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos Puericultores del escalafón ge­
neral de Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal 
para proveer la, plaza de Director de la Institución Muni­
cipal de Puericultura. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

Primero. Los servicios prestados a la Puericultura 
Municipal. 

Segundo. Los se.rvicios prestados a otros sectores ofi­
ciales. 

Tercero. Cuantas actividades relacionadas con la Pue­
ricultura puedan contribuir a la mejor comprensión de la 
eficacia probable de la labor del concursante. 

Cuarto. Antigüedaq. en el escalafón de Médicos nume­
rarios de la Beneficencia Municipal; y 

Quinto. La conducta profesional y política del concur­
sante . . 

Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
prl1~bas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aSpIrantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos Puericultores que deseen tomar 
parte en el concuro5O lo solicitarán, mediante instancia di­
rigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, en los 

treinta días hábiles siguientes al en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Registro General del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, acompañadas de los méritos y servi­
cios que estimen oportuno alegar. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. 

. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de ·la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Decano 
de la Beneficencia Municipal, un Catedrático de la Fa­
cultad de Medicina, un representante del Colegio Oficial 
de Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Direc­
ción General de Administración local, si este organismo lo 
cree opor~ul1o; Secretario, el de la Corporación, o funcio­
nario en quien delegue; en este último caso, sin voz ni voto. 
• Octava. El Tribunal, que podrá actuar siempre que 
se halle presente la mayoría de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

N ovena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en e1 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 8 de agosto de 1953.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
31 de julio de 1953, por la presente se convoca concurso­
oposición para proveer una plaza de Ayudante electricista 
de la Sección de Alumbrado, con arreglo a las siguientes 

bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Ayudante electricista de la Sección de Alumbrado, do­
tada con el jornal inicial de 25 pesetas diarias, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo, en la forma 
y condiciones fijadas en el reglamento de Funcionarios de 
Administración local. ' 

Segunda., El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado C011 fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una plaza, 'no 
son de aplicaci,ón en este concurso-oposición los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que se publi­
que el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, requisito que se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de su residencia y con certificado del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes, documentos que I?-0 
serán válidos si están expedidos con tres 'meses de ante­
lación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

c) N o padecer enfermedad ni defecto físico que les 
imposibilite para el ejercicio del cargo, para 10 cual serán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
cuando 10 ordene el Tribunal. 

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
N acional y a las ideas representadas por éste. Los que 
pertenezcan al Partido justificarán esta condición con cer­
tificado expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. . S., y los que no pertenezcan, con certi­
ficación de la Dirección General de Seguridad o de la 
Guardia Civil; y 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado sin ella, en su caso, en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidad en la que prestara o hubiese 
prestado sus servicios. Este requisito se justificará con los 
certificados de dichas entidades, y en caso de no haber per­
tenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una decla· 
ración jurada. 

Quinta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
por mandatario debidamente autorizado, acompañadas de 
todos los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, en los treinta días hábiles siguientes 
al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia; advirtiéndose que no se 
concederá ningún nuevo plazo para completar la documen­
tación. Las que se reciban por correo serán devueltas a su 
procedencia y se considerarán no presentadas. 

Sexta. Dentrb de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, el Tribunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluí dos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) 
de la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento médico alu­
dido, el Tribunal publicará la relaci6n de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Séptima. .Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasados dos meses desde la 'fecha 
de la publicación del anuncio de la convúcatoria en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, serán dos: uno teórico y otro 
práctico. 

El primero consistirá en contestar por escrito a dos 
temas sacados a la suerte de la primera parte del programa 
que se inserta a continuación. 

. El Tribunal también podrá formular preguntas rela­
tivas al contenido de los mismos temas, o sobre otras 
materias del oficio de electricista, para que las contesten 
verbalmente. En el caso de establecer esta segunda prueba, 

el Tribunal determinará si la primera tiene carácter elimi­
natorio, a no ser que se realicen ambas conjuntamente. 

El segundo ej ercicio consistirá en realizar prácticamen­
te ante el Tribunal el contenido de un tema sacado a la 
suerte de la segunda parte del mismo programa. 

Octava. Los ej ercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real , que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Novena. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta 
a favor del opositor que resulte con mayor puntuación, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. Tendrá la facultad de declarar desierto el concurso­
oposición, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal 
sentido se adopte. . 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Presidencia. 

Décimoprimera. El Tribunal estará constituído en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el Inge­
niero Director de los Servicios Industriales, un Profesor 
de Electricidad de la Escuela Elemental del Trabajo y el 
representante de la Dirección General de Administración 
local, si este organismo 10 considera oportuno; Secretario, 
el de la Corporación, o funcionario en quien delegue; en 
este último caso, sin voz ni voto. 

El Tribunal no púdrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimosegunda. El opositor que no se presente a 
cualquier llamamiento quedará automáticamente eliminado, 
salvo causa debidamente acreditada y apreciada discrecio­
nalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación no cabe 
recurso alguno. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plaz.o 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea nott­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Décimoquinta. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar 10 verificará única­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ej ercicios; 
pasado el mismo, será destruí da toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 8 de agosto de 1953.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

EJERCICIO TEÓRICO 

1.0 Corriente eléctrica.-Intensidad . 
2.0 Resistcncia eléctrica. 
3.° Agrupamiento en scrie y en paralelo.. , 011-
4.° Aparatos ele medida. - Amperímetros. - Volümetro y e 

tadores. 
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5.° Distribución en corriente continua a dos y tres hilos.-Sec-
ción de los conductores. 

6.° Distribución trifásica con y sin neutro. 
7.° Líneas aéreas. 
8° Canalizaciones subterráneas. 
9.° La luz y su medida. 
-JO. Manantiales luminosos. 

EJERCIcro PRÁCTICO 

1.0 Instalación de una lámpara eléctrica de cualquier tipo. 
2° Elección de fusible para cortocircuito. 
3.° Instalación y puesta en servicio de un interruptor automático. 
4° Instalación de un relé, cuyo esquema de montaje se da. 
5.° Efectuar empalmes de diversos tipos. 
6° Medidas prácticas con voltímetro y amperímetro. 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

13 - 8 - 1953 Obras de reforma y adaptación del 
edificio Residencia-escolar del In­
ternado Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Cercedilla.-Presupuesto 

Pelet:u 

de contrata.......................... ... ... 642.994,93 
14 - 8 - 1953 Obras de pavimentaciór. de la cal­

zada y aceras e instalación de al­
cantarillado y absorbed eros, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Sánchez Pacheco, 
ele la zona industrial de la Pros-
peridad.-Presupuesto de contrata. 1.867.823,41 

29 - 8 - 1953 Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la caBe ' 
de O'Dónnell, con vuelta a la ave­
nida de Menéndez Pelayo.-Pre"su-
puesto de contrata .... 194.473,05 

CONCURSOS 

Adquisición de 5.500 metros de es­
tambre azul con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

CONCURSOS 

862.400 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 26 de junio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 5.500 metros de estambre azul con destino al Cuerpo de 
Policía Urbana, con s.ujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 862.400 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir del siguiente .a aquel cn que 
aparezca el anuncio en .el Boletín Oficial del Estado, y durante elicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel timbrado del Estado 
de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría. MunicipaJ.la can­
tidad de 21.560 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 o fracción de .ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También acompañarán una declaración en que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de 105 

casos de incapacidad e iilcompatibilidad señalados en los artículos 4." 

y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposicio\1es que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por j o filada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 'los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El plazo de entrega será el de treinta días naturales, y el importe 
total de este concurso será satisfecho con cargo al capítulo nI, ar­
tículo 1.b, concepto 16, partida 74, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de es te 
concurso autorización superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, G de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 10.000 metros de tela blanca de algodón oara la confección 
de saharianas para el Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
319.200 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
p lazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel timbrado del Estado 
de la clase 6. a, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad oe 7.980 pesetas, en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con sellos municipales especiales de subastas, a razón dI! 
seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También acompañarán una declaración en que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno tle los 
casos dc incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos 4.0 

y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones quc las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a . Ia apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para sU propuesta de adjudicación. 

El plazo de entrega de este suministro será el ele treinta dia~ 

naturales, y el importe total del mismo será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo lII, artículo 1°, concepto 16, partida 74, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior. 
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No se precisa para la validez del contrato que se derive de este 
concurso autorización superior alguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en conctpto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromisu 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente. 

Lodos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de agosto de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de la 
ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 31 de julio último, en virtud del cual se 
suplementa en la suma de 500.000 pesetas la partida 173, " Para pago 
de haberes y jornales del personal de los Ayuntamientos anexionados 
pendientes de clasificacióri", del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, detrayendo dicha suma de las partidas 59 y 172 del mismo 
presupuesto, en la proporción de 400.000 y 100.000 pesetas, r especti­
vamente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 8 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás García 
Prieto proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
de la casá número 154 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hulleras de 
Prado de la Guzpeña (S. A.) proyectan establecer un depósito 
cerrado de carbones minerales en la casa número 54 de la calle de 
Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1953.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ariuncia al público que ' D. Angel Rebollo 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 de la 
calle de Alonso Núñez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Me­
lantuche Olivar proyecta establecer un taller de electricista en la 
casa número 26 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispu,esto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carsal (S. L.) pro­
yecta establecer una imprenta en la casa número 2 de la plaza 
de la Independencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nlunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dionisia 
J uanes Sánchez proyecta establecer una fundición de sebos en la 
casa número 54 de la calle de Ramón Calabuig (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por di,'ha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1953.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felicísimo 
García proyecta instalar una cafetera de presión en su taberna de la 
casa número 34 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre,idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle del 
Castillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos 
de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letí~. Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO D,E MADRID. 

Madrid, 4 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

==============================~==============~========~~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de septiembre de 1953 
~======================================================================================================~ 
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